
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 

NORTE DE SANTANDER 
 
 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO TRANSITORIO 
DEMANDANTE: ZOILA MERCEDES CASTRELLON MARTINEZ 
RADICADO: 54 001 31 60 004 2010 00 293 00 (9743). 
 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la subsanación de la presente demanda instaurada por ZOILA 
MERCEDES CASTRELLON MARTINEZ, a través de apoderado judicial, de 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO en favor de su hermano 
JOSE MIGUEL CASTRELLON MARTINEZ, se observa que cumple con los 
requisitos de le previstos en el C.G.P. y la Ley 1996 de 2019, por lo que se 
procede a su admisión y se dará el trámite de proceso Verbal Sumario, tal como 
claramente lo consagra el inciso 3 del Art. 54 de la Ley referida. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cúcuta, 

 

R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO promovida por ZOILA MERCEDES CASTRELLON 
MARTINEZ, en favor de su hermano JOSE MIGUEL CASTRELLON MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: Tramitar la demanda bajo la cuerda del Proceso Verbal Sumario 
contenido en el Libro 3º Titulo II Capítulo I del C.G.P. en concordancia con el Art. 
54 de la Ley 1996 de 2019. 
 
TERCERO: Citar y notificar el presente proveído al titular del acto jurídico, JOSE 
MIGUEL CASTRELLON MARTINEZ, advirtiéndole que cuenta con el término de 
diez días para contestar la demanda. 
 
CUARTO: Notificar de la iniciación de este trámite a la Procuradora de Familia, 
para los fines contemplados en el Art. 40 de la Ley 1996 de 2019. 
 
QUINTO: Reconocer al Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS MOLINA como apoderado 
judicial de la interesada, en los términos y para los efectos conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


